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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el oficio AOCE – 

2020- 1157 remitido por el Banco Agrario de Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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